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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

EJECUTIVO (Cdno 1) Rad.680013103004-2019-00154-00 
 

Bucaramanga, cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 
1. Por encontrarla ajusta a derecho, se aprueba la liquidación de costas realizada por la 
Secretaría del Juzgado.  
 
2. La liquidación del crédito presentada, deberá tenerse en cuenta en la etapa 
correspondiente, ante los Juzgados de Ejecución del Circuito-Reparto. 
 
3. Remítase el expediente a los Juzgados de Ejecución del Circuito-Reparto de acuerdo a 
los protocolos que para el caso ha establecido el Consejo Superior de la Judicatura.  
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 
JUEZ 

(1) 
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